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09/J1A0700/05/17 
SEMARNA T-0 7-0 3 5-A 

~ . 

Con referencia a su escrito sin núrnero y sus anexos reci0ido @I día 04 de 1julio éde 2O1 7 en la 
Oficialía de 'Partes, en lo sucesivo @!'>.de la Agericia NaciQMal ee ~eguridad lndustriial y Protección 
al Medio Ambierite del Sector de Hidrocarburns, en lo sucesivo AGENCIA, por medio del cual 

_ ____ psesent~_ Ja_ i_ofo_rQ'.lafiGfJ s_olLcjtada _en el.oJi.ci..o ~o_._ A.$EALUGILD.GGJA/092QL2Ql 7 _d_e fe_c_ha 
15 de junio de 2017, a fin de continuar con el trámite ~egistradÓ con. número de bitácora 
09/J1A0700/05/17, por mee:lio del cual somete -a consideración ia Pr'0puesta de Remediación 
para el suelo del sitio denominado el Km 009 de la Carreterra No. 43 Morelia-Salamanca, 
Municipio de Tarímbaro, Estacto de Mkihoacán. 

ANTECEDENTES 

l. El 23 de mayo de 2017, la empresa FLENSA, S.A DE C.V .. (en lo sucesivo REGULADO) 
ingresó en la OP de la AGENCIA. mediante el escrito sin número de fecha 16 de mayo de 
2017. la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental (SEMARNA T-07-
035-A), registrada con número de bitácora 09/J1A0700/05/17, del sitio denominado 
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Km 009 de la Carretera No. 43 Morelia-Salamanca, Municipio de Tarímbaro, Estado 
de Michoacán, con coordenadas UTM X=0274002 Y=2187718 Zona 14Q, debido a la 
contaminación por derrame accidental de 2,000 litros de Diésel ocurrido el 07 de julio de 
2016, por el accidente de una unidad propiedad del REGULADO, durante el transporte 
desde la Terminal de Almacenamiento y Distribución (TAD) Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, hacia la TAD Zamora, Michoacán, impactando un área de 221 m 2 y un 
volumen de suelo de 124.5 m 3. 

Que el 15 de junio de 2O1 v, Ja_ Dir.e·c~ión Ge.neral de Gestiór.i de Transporte y 
Almacenamiento de la' Unida,d tJe ,Gestióri Industrial Gie ·1a AGENCIA, mediante el oficio 
No. ASEA/UGl/DGGTA/0920/2.0il.7 'Gl~rigido al REGULADO, realizó el siguiente 
requerimiento de información faltante: , l 

I t• f 
- I I 

L La descripción del procedimientd con el que se delimitarnn las zonas A y B, toda vez que no se 

2. 

tomaron muestras en el lindero o diV,isión entre las zonas, de acuer.do con lo descrito en el 
CONSIDERANDO 1'-'" d'el presente oficio y <L©n base eR lo establecido en el artículo 13 8 fracción 
VI del Reglamento Ele la Ley General,para la Prevenoión y Gestión Integral de los Residuos. 

' ' . 
CONSIDERANDO IV. Q2ue en el- Eshiclio de Caracterización del suelo contaminado del sitio 
denominado Km po9 ae ia CarretG a No. 43 f'1orelia-Salamanca, Municip

1

io de Tarímbaro, 
Estado de Michoacán, €1 REGULADO estableciG:>' aos .zonas a remediar en las que se extraerá el 
suel© a O.SO y 0.60 m, sin embargo, t\10 Rrese.rita la descripción del procedimiento con el que se 
delimitarnm dichas zonas. 

El plano del lugar -a una escala tal que permita apreciar la información requerida, 
georrefernnC!iadG en coorde ada UíM en sistema WGS84 o ITRF2008 en época 2010 y 

- urientadón geográfica~·doncle?se muestr-eA'ias- áreas ·Elañadas de-s1;1elei, l0s-¡:>untos de- mugs trno -y 
de pre muestr.eo con las mis1r1as defilominaciones que se indican. e los resultados analíticos, los 
puntos de muesbreo gara el MFC y la celda de tratamiento, que incluya el cuadro de 
construcción con las eóorGfenaaas de la c1=lda de tratamiem 0 y fas áreas del polígono (Zona A y 
Zona B). de acuerdo con lo eleseriyi en el CONSIDERA~Do· v del presente oficio y con base en 
lo establecido en el artículo 135 fraccién 1 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

COÑSIDERANDO V. Que en el Estudio de Caracterización de suelo contaminado del sitio 
denominado Km 009 de la Carretera No. 43 Morelia-Salamanca, Municipio de Tarímbaro, 
Estado de Michoacán, el REGULADO NO presenta el plano con la ubicación, dimensi ones y 
distancia de la celda de tratamiento al sitio. 
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3. Mediante el escrito sin número y anexos recibido en la OP de la AGENCIA. el 04 de julio 
de 2O1 7. el REGULADO. presenta la información faltante requerida en el oficio 
No. ASEA/UGl/DGGTA/0920/2017 de fecha 15 de junio de 2017 . 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento advierte lo siguiente: 

a. Con respecto al numeral 1 del requer,imiento de información emitido por esta Dirección 
General de Gestión de Tra·nsporte y .Almacenamienta mediante el oficio 
No. ASEA/UGl/DGGTA/0920/2017 con· fecha · 15 de junio de 28 17.,_se identificó que el 
REGULApO, señala en su escrito sin número y an~.xos. ingresados en la OP de la AGENCIA. el 
día 04 de julio de 2O1 7 lb ~igw iente: ,,... 

"C0nsiderando que el. punto de impacto se encuentra- en una pendiente de aproximadamente 
20?, cuyo término se ubica en el área den.ominada Zona ' A, a<ilemás de que las muestras 
tqmadas en dicha área arrojan con e:entr.aciones por debajo de los Límites MÓximos Permisibles 
.CLMP) para híidrocafburos Fracción Media, (HFM) a una profundida'd de CJ.60 m. 

,. ; 

Por otro lado, las muestr:.as tommd_as en la Zon<:I B a una proffundidad máxima de 0.30 m, 
pre51entan concentraciones similares éi las tomadGJ.s e0 la Zona A ('concentraciones entre 16,000 
y 2 8,000 mg/Kg). sin erT)bargo la Zona B se ericuep1tr.a 'sobre la penOiente mencionada 
anteriormente. por JQ cual el hidrncarbu.ro :;e des(91azó de manera natwral siguiendo el curso de la 
mi3mEI, impidiendo.que el mismo se infiltr:ara eri estratos inferiores a O.SO rm. 

Aunado a que el sitio presenta un tipo de suelo arcillose el rnal posee un tamaño de partícula 
- ··m~D.._Oi_Qfl. Q. QCJ 2 mC!1._<;_o!l_jg_lof1Ltrai=ión b~ ·a _rriedia J::'. material con$olidado _J;g_lCQ_fllQíU_eñala 

en el Programa de RemediaEión ". 

Esta Dirección General ae Gestión de Transporte y Almace namiento identifica que el 
REGULADO describe el pree:edimiento y los factores que se tGmaron en cuenta para la delimitación 
las zonas A y B. 

~-

b. Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emitido por esta Dirección 
General de Gestión de Transporte y Almacenamiento mediante el oficio 
No. ASEA/UGl/DGGT A/0920/2017 con fecha 15 de junio de 2017 , se identificó que el 
REGULADO, señala en su escrito sin número y anexos. ingresados en la OP de la AGENCIA. el 
día 04 de julio de 2O1 7 lo siguiente: 
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"En alusión al acuerdo anterior se anexan los planos georreferenciados en los cuales se pueden 
encontrar los puntos solicitados (Anexo Único - Planos georreferenciados - Pre-delimitación del 
área - Muestreo Inicial - Muestreo Final - Celda de tratamiento - Ubicación), mismos que 
fueron georreferenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 . 

Es importante mencionar que para una mejor visu<ilfización e¡;¡ los planos antes mencionados, las 
identificaciones de las muestras se-abrevian con el nombre 'de los pLfntos de sondeo/ muestreo". 

Esta Dirección General de Gestión de Transporte . y Almacenamiento identifica que el 
REGULADO presenta el plano con la ut>icación,de la ceida de tr,atamiento, sin embargo no define la 
distancia de la celda al sif io de exc_9-.vación. ' 

,/ 

l. Que esta Dirección General 1de Gestión de Trar:isporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA es competente par.a evaluar los ¡:irngramas y propuestas de rernediación de 
sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso. aprobarlas. de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4º fracCión XVIII y 28 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. 

· · -111. Que el· REG~l.:AE>9, ¡:>reseAt-é-les Fesult-aEles de 0-9-·E.Plt:leve mue.str-as-y-l:m Eluplieacfo. de las 
cuales 06 (seis) fueron en el área afectaqa y 03 (tres) en la•periferia del área afectada. 
determinando Hidrocarburos Fracción Meaia e Hidmearburos Aromáticos Polinucleares 
CHAP). para el sitio den6minado Km 009 de la Carretera No. 43 Morelia-Salarrianca, 
Municipio de Tarímbaro, Estado de Mich.oacán. 

IV. Que el REGULADO a través del laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C. V .. se 
determinaron concentraciorJes por encima de los Límites Máximos Permisibles de H FM de 
conformidad con lo establecido por la _ NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, donde se 
identificaron OS (cinco) muestras contaminadas: Ml-FLE-TAR-16-01 , Ml-FLE-TAR-16-02, 
Ml-FLE-TAR-16-02-D. Ml-FLE-TAR-16-03 y Ml-FLE-TAR-16-05 en el sitio denominado Km 
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009 de la Carretera No. 43 Morelia-Salamanca, Municipio de Tarímbaro, Estado de 
Michoacán. 

V. Que del análisis realizado por esta Dirección_ General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento á la documentación· presentada por el REGULADO, respecto a los 
resultados obtenidos del estuaio de caracterización Elel sitio denominado para el sitio u8 
que: 

-
a. Se realizaron laqores de emerg¡encia que consistie¡;on en la constr-ucción de una barrera de 

contención con material edáfiqo de. la ZGf1a, misma.qlie· se cubrió con una película de polietileno 
de alta densidad, para mitigar ·el desplazamiento horizontal del hidrocarb_uro. 

b. Se llevG.i a cabo el muestreG de caracterización de IGs suelos, donde se delimitaron las Zonas A_ 
y B. con profundidades de excavación a 0.60 y O.?O m respectivamente. 

c. El sitio de derrame se ubica en las coordenadas:.UliM X=0274002 Y=2187718 Zona 14Q. 
d. Se estima que el área de suelo afectado es de 221 m 2• 

e. Se-estima que el volum;ien de suelo afectado es de 12~ . 5 m3 . 

.. . 

VI. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio Km 009 de la Carretera 
No. 43 Morelia-Salam<¡i~ca, Mumicipio de Tarímbaro, Estado de Miolil0acán, una 
memoria fotográfica de la situaciGA en la que se enQbnfraba el sitio antes Ele s€r remediado. 
donde se muestra el aspecto del sitio.-la exte0siófil ·de :1?s ~ar.íos y los trabajos efectuados. 

VII. Que el Ri~GULADO. pres@ntó ante esta Dirección General d Gestióra de Transporte y 
Almacenamiento, fa Rropuesta d@ Remediación peir "Landfarming a un lado del sitio 
contaminado" clel sitio deflom'inado Km 009 de la Cariretera No. 43 Mnrelia-Salamanca, 
Muni.cip.i.o_g_e_._L.aliÍrnbarn_,_ Estad.e>_de~Mi.choac.áa,_gua::.será..Jv¡ao.ejado _ p_o.c_la._empresa. 
ISALI, S.A DE C.V., que cuen~a con autmización No. 19-V-57-Q9 eITTitida por la Dirección · 
General de GestióFt Integral de Materiales y Actividades RiesgGsas (DGGIMAR) mediante 
oficio No. DGGIMAR.710/00!H72 de fecha 29 de...-janio de 2009, la cual contempla los 
procesos de tratamiento ae Bior:remediación por L:afldfarming a un lado de l sitio 
contaminado y BiorremediaciÓFt por Landfarn:;iing eh el sitio contaminado. 

VIII. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, la Propuesta de Remediación por "Biorremediación por Landfarming a 
un lado del sitio" para el suelo contaminado en el sitio denominado Km 009 de la 
Carretera No. 43 Morelia-Salamanca, Municipio de Tarímbaro, Estado de 
Michoacán, la cual contempla las acciones que a continuación se describen: 
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3.3 SELECCIÓN DE TÉCNICA DE BIORREMEDIACIÓN . 

3.3.1 Criterios de selección 
En base a la metodología interna de /SAL/, S. íl\ de C. V. para seleccionar una u otra técnica de 
remediación, se tiene que Biorremediaoión por Landfarming a un lado del sitio contaminado es 
la adecuada en base a los siguientes_argamentos: I 

• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 

Las concentraciones encontradas en el suelo de Hir1rocarburos Fracción Media (HFM) . 
La cantidad derramad~ del cont<1minan_te (Diésel) de aproximadamente 2,000 L. 
El sitio de tratamiento és potenciglmeñte viabl~ para acoplar las condiCiones de un tratamiento 
biológico (temperatura, hum@dad, etc. y.1 . "' 
Las características y composición del hidrocarburo derrnmaCJG, observándose una infiltración 
media en el subsuelo en base a la muestra más prqfund9 que registró valores por encima del Límite 
Máximo Permisible en los res1.Jftados de laborat0rio ae las q¡uesvras tomC!!das en eí sitio . . 
El clima ternplado del sitio que oscilcii entre 16-1 ·8 ºC. 
El suelo natural dañai:io se encuent~a en derecho de' vífl de la-Carretera No. 43 Morelia­
Salamanoa, exactamente frente a diversos negocios y casas habitación. 
La profundidad a la cual se pwy.ecrta que se encontrarán concentraci©nes menores a los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) establecidos en la NormC!! Ofi,cial Mexicana NOM-13 8-
SEMARNA T / SSAl-2012, es· de 0.6GJ m. , " 

3.4. DESéRIPCIÓN OPERATIVA OEL PROc;:ESO DÉ TRA T-AMIENTO 

.Se construirá la zona o celda de tratamiento con bordos de material edáfico libre de contaminantes 
previamenté compactado Y, cubierto con una película de po/ietil&no dé alta densidad. Los trabajos se 
realizarán con maquinaria pe:saaa tal c:omo lb es la rntreexrn1,1adora. la cual aportará al sistema 
ayuda mecánica para la homegenizaaión y remoción del material en tratamiento. y con apoyo de 
recurso humano se detallará la fosa de excavaci0n. El material edáfico contaminado extraído será 
depositado en la zona o celda de tratamiento para ser sometido al proceso de biorremediación. 

En términos generales las actividades en cada una de las fases de tratamiento del suelo natural 
contaminado con Diésel será la hidratación, labranza mecánica del suelo contaminado. aplicación de 
nutrientes, micr:oorganismos y aireación; cuidando los factores de humedad, temperatura y pH del 
suelo en tratamiento. Mediante ayuda de bombas mecánicas autocebantes ~e dosificará en fase 
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acuosa los microorganismos previamente bioaumentados por reflujo, manualmente se aplicarán los 
insumos con ayuda de herramienta manual utilizando un tanque pipa se hidratará la zona en 
tratamiento y por último. mecánicamente se inducirá la aeración al suelo en tratamiento. 

Todas las actividades anteriormente-mencionacfas se realizarán dentro de la zona en tratamiento 
directamente sobre el material edifico. rnntaminadGJ, esto en las fases· proyectadas en el cronograma 
adjunto al presente Programa de í;{el]lediación. ' 

3.5. LIMITES DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado · en el presente docur.nent0, la sustancia derramada (Diésel) tiene como 
productos aspciados a los hlidrocarburos FcacCión Media (HFM> Y'. HAP's (Hidrocarbur9s Aromáticos 
Polinucleares). sef.íalados en la Tcibla 1 de la Norma ©ficial Mexieana NOM-13 BSEMARNA T / SSA 1-
2012. 

....:;..--:: 
Estos valores serán los Límites de limpieza a las cu@les se/levará el suelo a remediar. Para que el sitio 
se considere como remediado, leis e,eflGentraciones -efe las muestras que se tomen al final del proceso 
de remediación en presencia de la autoridad ambiental competente. deben ser igual o menor a estos 
valores. 

3.6 USO FUTURO DEL SUELO 

El volumen de suelo que será sometido al proceso de remediación biológica mediante la técnica. de 
Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado, será utilizado como relleno de la 
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fosa de excavación del sitio de origen una vez que se cumplan los Límites Máximos Permisibles para 
Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP), señalados en 
la NOM-138-SEMARNA T /SSAl-2012, y de esta forma asegurar la funcionalidad de éste para su uso 
futuro como suelo Agrícola. 

Plan de monitoreo del seguimiento de la remediación del sitio - . ; 

Método de muestreo, número de muestras, prof.undidad y parámetros a medir: En el. sitio del 
material tratado ·mediante la técnica Biorremediadón por LafÍ<dfarming a un lado del sitio 
contaminado se tomará 01 (una) muesti:a s·imple a partir de un muestreo dirigido en la zona de 
tratamiento (124 .S. m3) . , • :. "-. 

. , 

Las especifjcaciones para la toma de mue's tras pl!lñtuales·~son '/as siguientes: 

Equipo y materiales para el muestreo 
Los instrumentos de muestreo adecuaaos son esenciales para realizar un buen muestreo. Personal de 
Campo de /SAL/, S.A. de C. V. usará los siguientes instrumentos y materiales: 

\ . 

Pala pocero y gafas 
Espátules planas con lados paralele:>? 
Frascos de vidrio (forrados rni:i papel para impeair el paso de la luz) 

Recipientes, preservación y trm:isporte de muestras: Las· especificaciones de los recipientes y su 
preservación serán los señalados en'/a Tae/a No. 5 de la NOM- i 38-SEMARNATYSSA1-2012 para los 
parámetros c9rrespondi_entes. y su transportación del sitio Ele la toma de muestras a Oficina Matriz 
correrá a cargo del personal de ISY\LI, S.A. de e. V. 

__ _ __ Medidas_ de_seguridad_ p_ara_e_I p_ers_oo_al· Es_to_r ne · _QJlle_ f!Il._.,fJLQP-OJ-ciQOar . IQs _e_ondi_ciones _ 
necesarias al persa el en la toma y manejo de las muestras. Personal de Campo de /SAL/, S.A. de C. V. 
usará los siguientes aditamentos: · 

Zapatos de seguridad industrial 
Guantes de látex desechables 

Control documental: Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la 
documentación probatoria de lo que se ha hecho. · 

Método análisis: El análisis de la muestras tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante 
el equipo Petroflag Hydrocarbon Test Kit For Sóil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 
9074. 

* 
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Periodicidad: La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme en lo 
establecido en el programa calendarizado de actividades ~e remediación. 

PLAN DE MUES1iREO FiNAL COMPROBATORIO 

OBJETIVO: El presente plan tiene e.orno objetivo referenciar las aGtividades y requerimientos de la 
norma aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales." para este caso en particular se 
cumplirá lo señalado en la_.NOM-138-SEMARNAT !SSAI-z012. 

l. ACTIVIDAbES Y TIEMPOS D~ E~ECGJÓÓN " -~ 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN" RESPONSABLE 
Dependerá de la distancia y 

Ubicación en sitio de muestreo punto de partida del personal Todos los involucrados 
involucrado 

Ubicación y georeferenciación 
20 minutos Responsable técnico de puntos de muestreo 

Toma de muestras . 15 minutos cada muestra .. Laboratorio 
Lavado del equipo (entre cada 

25 minutos Laboratorio 
toma de muestra) 

Envasado, etiquetado y sellado 
30 minutos Laboratorio de muestras 

Llenado de cadena de custodia 
25 minutos l.:aboratorio y papelería de campo 

Toma de evidencia fotoaráfica 15 minutos Resnnnsable técnico 

Elaboración de documento Dependerá del tipo de 

oficial (acta, minuta, etc.) 
documento y de personal de ASEA 

cada Dependencia 

'Tiempo total que se destinará a cada actr.idad durante todo el proceso de ejecución de la toma de muestras. 
"ºEste tiempo depender.i de las condiciones del sitio en el momento de la toma de muestra. 

- ---- ~-=---....:r. - ---- . - - - - - ~ -
2. PERSONAL /NVOLUC[<l.\DO Y SUS RESPONSAB/Lll!iJADES. 

Inspector (es) de la AgeRcim de Seguridad, Energía y Ampiente (ASEA): Dar fe de los hechos u 
omisiones sobre la toma de ·muestircis. 

Representante Legal de FLENSA, S.A. de C. V.: Fungir como representante y primer interesado de la . 
atención al derrame de Diésel, o en su defecto el representante de la empresa. 

Personal de /SAL/, S.A. de C. V. (!SAL!): Dirigir la toma de muestras en base al presente plan y hacer 
cumplir las actividades de muestreo establecidas en la Normatividad vigente . . ' 
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Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del presente plan y de 
la NOM-138-SEMARNA T /SSAl-2012, así como de las recomendaciones de ASEA e /SAL/. El 
laboratorio cuenta con acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. CEMA). así como 
su respectiva aprobación de PROFEPA para muestreo de suelo y como laboratorio de pruebas. 

3.1 Características 
•' 

De acuerdo con la cartografía del sitio de derrame, éste presentCil un suelo de textura arcillosa con un 
tipo de infiltración baja media Y. material consolidado. En· el si tJ io existe la presencia de vegetación 

.,./ . . 
típica de. la región, casas habitación y predios párticulares. El hidrocarburo dañó suelo natural 
perteneciente al derecho de vía éie la Carretera No.43 MóreliB-Salamanca. 

' 
• Aproximadamente a 18.3 6 Km. del punt© de impacto se efilcuentra el Lago de Cuitzeo. mismo 

que debido a ta distancia no sufrió afectaciones debidG al derrame de Diésel: motivo por el 
cual se descarta .dar aviso a la Comisión Naci0~a/ del A§ua (GONAGUA). 

• Aproximadamente a 3.55 Km. del puAto de impacto se encuentra Ja cabecera municipal de . 
Tarímbaro, así como a 8.30 Km., ~e encuentra Morelia, capital del estado de Mlchoacán. 

3.2 Superficie de la zona o zonas de muestreo. 

La superficie correspondiente n la .. mida de tratamiento con aproximadamenté 1'24.5 m3 de suelo 
tratado, GISÍ corryo el área de la fosa de excavación (pmredes y fondo~ (221 m 2

). 

4. HIDROCARBUROS A ANALIZAR 

Los parámetrosa analizar en funCFÓn deíprodutto derramac;Jo, siendo Diésel, y, 'en-base a l a- TabtO No. 
1 de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, serán los siguientes. _ .. - "'"" _., :J'. ,_,__ 

BTEX 
HAP 

Hidrocarburos ,Hidrocarburos Hidrocarburos (Benceno, 
(Hidrocarburos 

Fracción Fracción Fracción Tolueno, Aromáticos Humedad PH 
Ligera Media Pesada Etilbenceno, 

Poli nucleares) 
Xilenosl 

X X X X 

5. MUESTREO 

5.1 Método de Muestreo 
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El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa .del sitio, se 
conoce el producto derramado. el área afectada en la fosa de excavación (221 m2) . y se conoce el 
volumen del material edáfico en donde se tomarán las muestras (l 24.Sm3 ) en la celda de 
tratamiento. Los puntos serán determinados por el personal de /SAL/, S.A de C. V. El tipo de muestreo 
será aleatorio simple. Las muestras a tomar serán simrles. 

5.2 Puntos de muestreo 

En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo; la identificación de las muestras. superficie 
de muestreo. profundidad. parámetros a 9nalizar y volumen. _ 

Puntos Superficie 
Profundidad Parámetros Volumen de Identificación de 

muestreo1 muestreo 
(m) a analizar (mi) 

1 MF-FLE-TAR-16-01 -FE-P(0.15) 0 .15 

2 MF-FLE-TAR-16-02-FE-P(0.30) 0 .30 

3 MF-FLE-TAR-16-03-FE-P(0.15) 0 .15 

4 MF-FLE-TAR-16-04-FE-P(0.05) 
Fosa de Superticial 

5 MF-FLE-TAR-16-05-FE-P(0.15) Excavación 0 .15 HFM, HAP,H 
6 MF-FLE-TAR-16-06-FE-P(0.30) (paredes y 0.30 

235 

1 7 MF-FLE-TAR-16-07-FE-P(0.05) fondo) Superticial 
8 MF-FLE-TAR-16-0B-FE-P(0.15) 0 .15 

9 MF-FLE-TAR-16-09-FE-F(0.30) 0 .30 

10 MF-FLE-TAR-16-10-FE-F(0.15) 0 .15 

' DUPLICADO MF-FLE-TAR-16-1 O-D-FE-F(0.15) 0 .15 

11 MF-FLE-TAR-16-11-CEL(0.50) Celda de O.SO 
DUPLICADO MF-FLE-TAR-16-11-D-CEL(0.50) tratamiento O.SO 

HFM, HAP, H, PH 

Svperncúl: O - O.OSm 

La distribuclOn y la profuñdidaddTa muestrásci.r ecüiectar de forrña-r(lanual está- basada enfunción 
a los datos recabados dur:ante la elaboración de la caracterización 9e sitio y propuesta de 
remediación, los cuales con~tituyen el Programa de Remc=diación. ingresádo ante la Agencia de 
Seguridad. Energía y Ambiente CÁSEA). 

Se tomaran diez (10) muestras en la fosa de excavación tanto en las paredes como en el fondo de la 
misma, así como una (01) muestra duplicado pard el aseguramiento de la calidad. De igual forma se 
tomará una (01) muestra simple en la celda de tratamiento. así como una (01) muestra duplicado 
para el aseguramiento de la calidad de las muestras. 

5 .3 Ubicación de Puntos de Muestreo (Croquis). 
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o 
o 
o Hieler:a 
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---------------------------
t __________________________ _ E 

B ©......., • ....,.. ...... 
61 ......... -Heióo 

. ""...._._ 

o- --Kit de-limf)iezg· - -
º Guantes 
o GPS 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento iP!terno del laboratorio encargado de llevar a cabo la 
toma de muestras en el sitio. 

6. RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla No. 5 de la 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012. 
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Los recipientes a utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa de teflón, 
dichos frascos son nuevos. y se preservarán en hielo ( 4 º C). 

La transportación desde el sitio de la toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del personal del 
Laboratorio, las muestras se transportarcin en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inmedLatamente después de ser tomada y debe ser 
entregada para su análisis, todos los sellos contarán con eLnúmero o clave única de la muestra. Todas 
las etiquetas llevarán la siguiente infau:macióFl:~iniciales ae la~gersona q11e tomó la muestra las cuales 
deben coincidir con los datos aser tados e-n la cadena ae· rnst<?dia, fecha y hora en que se tomó la 
muestra. y número o clave única misma que la del sello. , 

7. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGtJRIDAb 
, 

El personal aé laborat9rio utilizará el eq'uip0 de protección personal c¡idecuado según IGls condiciones 
que se nequieran en el sitio, con el fin tfe proporcionar las rnndiciones básicas de seguridad necesarias 
al personal que participará en la toma y manejo de las muestras. 

8. ASEGlJR.AMIENIODE CAL/DA0 DEL MUESTREO 

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma lntegm p0r el laboratorio que les 
practicará los ensayos q{'.Jími(ff;os correspondientes, las medidas €/e següridad en la calidad en la toma ..-
de ellas es de suma importancia. De forma g1meral, los criterios que se toman en el aseguramiento de 
calidad y que el personal del laborate5rio realizGJrá son Jos siguientes: 

Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al presente plan y 
registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo que se ha hecho. en caso de 
que exista alguna variación de las actividades mencionadas en el presente plan se registraran como 
desviaciones de campo. 

Para este muestreo se tienen los siguientes documentos: 
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o Cadena(s) de custodia 
o Hoja(s) de campo 

9. DESVIACIONES DE CAMPO 

;.r: ' 
IX. Que el REGULADO pr.esentá...-el siguienre Programa Calendarizado de actividades a 
realizar durante la remediación ael sitio contaminado identificado como .Km 009 de la 
Carretera No. 43 Morelia-Salamanc~;1 Jv{unicipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán. 

Fas• Actividad 

11 

5 9 13 17 21 
Ubicación de cuadrilla en el sitio 

C.Onstrucción de z ona o celda de tratarriento 

Extracción 

Acarreo y depósito en celda de tratarriento 

t-torrogenización - Aireación 

Bioaumentación (Aplicación de rricroorganism::>s) 

t-torrogeniz ación - Aireación 

Aplicación de nutrientes 

t--torrogenización - Aireación 

Hdrataci6n 

Horrogenización-:- Aireación - - - - - - -

Horrogenización - Aireación 

Bioaumentación (Aplicación de rricroorganisn-os) 

Horrogenización - Aireación 

Aplicación de nutrientes 

t-torrogenización - Aireación 

· Hdrataci6n 

t-torrogenización - Aireación 
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Horrogenización - Aireación 

Bioaumentación (Aplicación de nicroorganisrros) 

t-bn-ogeni:zación - Aireación 

111 Aplicación de nutrientes 

Horrogenización - Aireación 

1-idratac ión 

J-19rrogenización - Aireación 

Honngenización - Aireación 

Bioaun-entación (Aplicación de rricroorganisrros) 

Horrogenización - Aireación 

IV Aplicación de nutrientes 

Horrogenización - Aireación 

Hdratación 

Horrogenización - Aireación 

M-11 M:mitoreo interrredio 

Horrogeniz:ación - Aireación 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrros) 

Horrogenización - Aireación 

V Aplicación de nutrientes 

t-lorrogenización - Aireación 

t-idratación 

Horrogenización - Aireación 

Horrogenización - A ireación 

Bioaunientación (Aplicación de rricroorganisrn:>s) 

Hon-ogeni.zación - A ireación 

VI Aplicación de nutrientes 

Horrogenización - Aireación 

Hdratación 

· Horrogenización - Aireación 

M-111 fvbnitoreo intermedio 

Horrogenización - Aireación 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrros) 

Ho1TD9enización - Aireación 

VII Aplicación de nutrientes 

Horrogenización - Aireación 

t-idr-atación - .-- -

Horrogenizaci6n - Aireación 

OFICIO No. ASEA/UGl/DGGTA/1141/2017 

X. Que en virtud de que el REGULAE>Q elíltregó de maAera correcta la información referida 
en el Antecedente 2, esta Direccitfm eReral de Gestión ~e Transporte y Almacenamiento, 
determina que es procedente Aprobar la Pmpuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia 
Ambiental CSEMARNAT-07-035-A). de conformidad con los artículos 135 y 146 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º. 3° fracción XI, 4º. 5º 
fracción XVIII, 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XVIII y 28 fracción Vll ·del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, 
límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos / Y las especificaciones para su 
caracterización y remediación, así como las demás disposiciones -que resulten aplicables, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte~ y Almacenamiento en el ejercicio de sus 
atribuciones: 

PRIMERO. Se APRUEBA llevar a t!:ab0 la 'Propuesta de Rem€diación Modalidad A. Emergencia 
Ambiental (5EMARl'NA1-07-035-A) presentada por el REGULADO, que consiste en la 
"Biorremediación por Lartdfarming a un lado élel sitio contaminado" en el sitio denominado Km 
009 de la Carretera No. 43 Morelia-Salamanca, Mt1nidpi0 de Tarímbaro, Estado de 
Michoacán, ubicado en las Coordenadas UTM WGSS4 Zona 14Q X=0274002, Y=2187718, 
debido al derrame acc;:idental de 2,00_0 litros de Diés@I. ocurrido el 07 de julio de 2016 , 
contaminando un área l:le 221 m 2-y vol1:1men de suelo de- 124.5 m3. Por lo anterior, se autoriza 
al REGULAl})O, su realización, en estricto apego a las ccmOicionantes establecidas en el 
numeral SEGUNDO, TERCERO y GUARTO de esta' Re.solación. , . ,, 

SEGUNDO. El REGULADO, §!. través del Responsable . Térnico Gjesignado "ISAU, S.A DE C.V.", 
debe realizar las acci0nes de remecliación descritas en su Pro12uesta de Rernecliación presentada 
~n l_a au_toriz_~c:ión r:Jo. 19-V_:-?7 :-09t , c_~:mf~i:_me ..?J~ G:QNSIDl:RANDÓS VIII y_ I~ de_!? pr~se_nte 
Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 

L Dar cumplimiento al prngrama calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 25 
(veinticinco) semanas. l:n el caso ae que el tiem~o de tr,atamiento del suelo contaminado 
y/ o el volumen autorizado (il: 2'4.5 rri 3) se llegaran a,..modificar durante las acciones de 
remediación, deberá entregar a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento la justificación técnica de las razones de las modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favor de ISALI, S.A. DE C.V., deberá estar vigente durante todo el 
tiempo que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le 
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reitera que no puede realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de 
seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la 
Unidad de Supervisión, lns¡:>ección y Vigilancia lndwstrial de la AGENCIA. después de 
la recepción de esta Resolución e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el 
informe de Conclusión. - . 

4. El REGULADO detle presentar alílte la lJniclad ae Sl:.lpervisión,, Inspección y Vigilancia 
Industrial de _la AGENCIA: ~ lo~ .sigui~ntes documento~: a) C0p_ia · d~ este oficio. b) 
Programa calendarizaclG de ac~ivi<llades. é} l;Jropuesta de Remediación~ Cl) Plan de Muestreo 
Final C0mp,robatorio. e) El escr:ito. por parte del REGULADO, cio rrde designa al 
Responsable técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable 
técnico cle la remediación. Lo ant@'rion. debe s@r exhibido con la finalidad de que la citada 
unidad aclministrativa vigile y sup@r.vise los trábájos a realizar en el sitio. 

" ' . 5. Demostrar que el suelo remediado. cumple con l0s LMP para HFM y HAP's. de acuerdo con 
lo estal:>lecido en la N@M-138-S~MAR:NAT(SSAl~:ZO 12 en las tablas 2 y 3, Límites 
máximQJS permisibles de nidrocarbufos. en suelos. y lineamientos para el rrt121estreo en Ja 
caracterización y especificaciones para la rer.nediatipr,i. p~ra uso de suelo agrícola/forestal. 

6. Manejar r~s residuos peligrosos (sÓliélos, líqui0Gs resiélwa:les o lixiviados) generados durante 
la ejecución ae los trabajqs (;le urgente aplicaeión, d@I tratamiento de remediación y los 
generados ·de !a limpieza de los equipos y herramientas empleadas dt1,rante las acciones de 
remediac-iéA, eeA-f-eFme-a lo -é~tableciEle-en los- é.Ftíetiles=4-0-;- 4-l-;--4--2~43-. -4-4- y -4-5- éle la la 
Ley General para la Preveneióri y Gesti©n Integral de los ·Residuos, y deberá presentar 
evidencia fotográfica de dicho manejo. - ' 

7. Todas las actividades realizadas dur:ante la reme€liacióñ. deben ser registradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación. ésta debe contener lo señalado en los 
artículos 71 fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y debe ser conservada por los 2 años 
siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

Página 17 de 22 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Tel: (+ 52 .55) 9126-0100 - www.asea.gob.mx 
L<1 Agencia Nacional de Seguridad lndustri:1l y de,Protección al 1\.1edio . .:\m!Jien te del Sector HidroGHburos tarnbien utillz-.1 el acrónimo '·ASEA'' 

y las pal'1bía5 ''Agencia de Segurid<1d. Energia y Ambif:nte" como parte de su iden tidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGl/DGGTA/1141/2017 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atribuciones, considere la imposición de las medidas y/ o sanciones correspondientes. 

9. Que el REGULADO, deb€rá dar cumplimiento estrict:to a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autmización para el tratamiento de suelo contaminado por 
Landfarming a un laclo del sitio contaminado, otorgada ¡:ior la DGGIMAR. 

/" 

TERCERO.- El tratamiento por "Lanclfarmir;¡g a tm ladQ:-del sitio contaminado" de 124.5 m 3 de 

suelo contaminado con diésel,~deberá?tum~iir la siguiente conaicionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Cc;>~pr,ob<Átorio CMFC:J_ en presencia de personal adscrito a la 
AGH';ICIA, en el suelo remedia<fo. para verific;:ar que se han alcanzado las concentraciones, 
los niveles, los límites o los parámetros señalados en las normas ofiiciales mexicanas 
aplicables. Tanto la toma de ml!lest~as final~s comprobatorias Gamo su análisis deberán 
ser realizados por laboratorios acreditados por la EMA y aprooados por la PROFEP A. La 
acreditación y aprobación del labGJratorio y signatario responsable de la toma de muestras 
deben estar vigentes durante la toma d~ ml'.lestras Y, el análisis de las mismas. 

l. 

2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 
requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio (analistas de extracción y 
cuantificación) y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes 
durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 
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3. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del 
muestreo deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la 
Cadena de Custodia (firmada por los involucrados en el MFC), fecha de la extracción del 
analito de interés y de los análisis, cromatogramas y otra información que sea relevante 
tal como, los planos de localización con los punt os del muestreo y la interpretación de los 
resultados, entre otros. · 

4. Los análisis químicos de las muestr;as finales comRrobatorias- deben ser realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentra_ciones para los hidrocarburos (Diésel) 
señaladas por la NOM-138-SEMARNAT /SSA1 ~ 2'0'1 :Z," LímJtes máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos Y. ºlineamientos para el muestreo en - 1a .(aracterización y 
especificac:iones para la remediacion: para uso cle suelo agrícola/forestaj. Por lo que debe 
analizar para cada una de lag mueS<hks HFM e HAP'.s. 

5. Los r~P._ortes de resl!lltados del MFC deben' presentarse rnmo. anexo. del informe de 
Conclusión del Programa de Remediaciór;i, referido en el numeral QUINTO de esta 
Resolución. · · 

6. 

primer(;). 

QUINTO.- El REGU.b~DO, una vez rnncluido ·el prngrama de rnmediaGiún, deberá presentar ante 
--esta- Dirección- General deG esti6n drTrans!Dorte y Almacenamiento, -e-1 ·trá mlte ­

SEMARNAT-07-036 .. "Gonclusión del Programa 'de Remediación", dej sitio denominado Km 009 
de la Carretera No. ~3- Morelia-Salamanca, Municipio de Tarímbaro, Estado de 
Michoacán, de conformidad cori lo señalado en el artículo 15 i del Reglamento de la Ley General 
para .la Prevención y Gestión Integral de los ~esid:uos, para lo cual debe además anexar la 
siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técnico designado, que demuestre que 
durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los tr.abajos de remediación en el sitio de 
referencia. ésta se encontraba vigente_. 
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2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento sobre cualquier modificación á la propuesta de remediación aprobada, deberá 
anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demaestrnn el cumplimiento de lo señalado en los numerales 
SEGUNDO, TERCERO y CUARifO de esta Resolución, así rnmo los reportes de resultados del MFC 
emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis dé las ~uestras . . ' 

-
4. Copia simple de la autorización vigente emitida por la SEMARNAT Ó la AGENCIA, a favor de la o las 

empresas encargaaas Cile la recolección y transporte del. ~uelo contaminado rnn diésel del sitio a la 
celda. ' · - ~ 

./ 

5. Copia del ac;use de recibo de la,·notificacicí)n del -inicio de las actividades de remediación a la Unidad de 
Supervisión, Inspección yVigilancia ,hidúfotrial de la AGENCI~ . 

. 
6. El Responsable Técnico CISALI, S.A de C.V.), deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a 

las condicionantes técmicas establecidas en su Autorit:adón, para aplicar el tratamiento de 
"Biorremedia~ión por l andfarming a un lado del sitio" al suelo contaminado. 

7. Además, deberá emtregar lo sig,uiente: .. -. 
~ . - ,· '• .. 

a) Área (m2 ) final de su~lo contaminado con HFM \¡ HAP., s, gue fue objeto de la remediación. 
b) El volumeíl (m 3) final .del suelo contalrninádo·:· c©n HPM )/ HAP' s que fue objeto de la 

~emediación . 
c) 1:a01a que ~ontenga los resultados de laboratmio resumidos IY. la cual señale: la 

identificación de la muestra, la l(]>calización' de c-ada punto~ de muestreo en coordenadas 
UTM WGS84 o IT~F2008 . eR época i o1ó. fecha y hüfa ael muest r:eo. identificación de la 
mt:Jestra or el laboratorio, la grofiü ndjdad de muestrn0, la cori'Gentración en base seca para 

-cadi puntci ;-muestra, l()S límite-s €le detecC:i'ón: así como el Signatario del muestreo- y -otra ­
informaGión !=!Ue S'ea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel). 

d) Los planos de localización georreferenciados en cogrdenadas UTM en sistema WGS84 o 
ITRF2008 en época 2010 del sitio contenient'.lo: la localización y denominación de los 
puntos del MFC (incluye111do la profundidad estaQlecida y solicitada), en electrónico e 
impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 
f·) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las. actividades realizadas. 
g) La interpretación de resultados. 

SEXTO.- Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-
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2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo 
en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta 
evaluada, esta Resolución quedará sin efecto, y será necesario presentar nuevamente el 
Programa de Remediación pata ''trataP el .suelo contaminado con HFM y HAP' s. mediante el 
tratamiento de "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" ante la 
AGENCIA. 

SÉPTIMO.- Queda pronibidG>: (i) ·e L., lé!-~;;ido de suelos en el . sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de contr9I. alma€tnamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de 
agua generadas; Cii) mezclar suelos- contaminados con ·suelos no .contaminados con propósitos 
de dilución; (iii) la extracción o remoción 1cle suelos ·coritaminados y residuos peligrosos 
contenidos en ellos sin un contrÓI de emisiones, así como Civ) la aplicación en el sitio de oxidantes 
químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través Supervisión, Inspección "v Vigilancia 
Industrial. se reserva la facl}ltad de ver.ificar en cualquier momento el cumpli · iento de las 
obligaciones y responsabilidac;les que esté!blece. la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su. Reglamimto y aemás disposiciones jurídicas vigentes aRlicables en la 
materia. ·.· · · 

NOVENO.- La presente no exime de la obligaciólíl de traíTilitar ante otras 
Dependencias, · 1as autorizaciones ;y/o permisos que correspondan·. entre Gtros, aquellos que· 
enunciativa pero no limitativarhente, le permitan la ornpación o uso del suelo para los fines de la 
re mediación cffan O el sitio confai:nrna 9. no esfé- Da)O -la propÍeda O posesión aelt itular de la 
presente resolución. considerando que ésta última tiene por objeto únicamente la aprobación de 
las actividades comprendidas en la Propuesta de Re mediación . . 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminacién de GUeFpos de agua, deberá notificar a la autoridad 
competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento para determinar la aprobación del Programa de Remediación 
registrado con número de bitácora 09/J1A0700/05/17 que aquí se resuelve. se realizó en 
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apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, del artículo 420 Quater del Código 
Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán reali~arse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobaaa y a las Condicionantes establecidas en la presente 
Resolución. la Ley General para la Prevención y GesJión Integral ae los Residuos y su Reglamento 
y otras disposiciones aplicables en la íljlateria: Las viGlaciones a los preceptos establecidos en 
dichas disposiciones serán sujetas a las sañciories administrativas que correspondan. ,,. . 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la -p-reseritJ resoll!lciól'il pr;ocede el recurso de r~visión a que se 
refiere el artículo 116 de la Ley Gen~ra'I para

1 
la Prevención. y Gestión Integral de los Residuos, 

mismo que podrá pre.sentar qentrb del· plazo de quil'ilce días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de .la misma: 

DÉCIMO . CUARTO.- Notifíql!lese la pres.ente Resolución al imteresado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 ~ ele~ ía Ley Federal qe PmceGlimiento Administrativo . 

..... · ·. 

Industrial de la ASEA. 

No. de Bitácora: 09/JlA0?00/05/17 
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